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DE DA PBOYINGIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse e ios 
BoLBTiNKs OPICIALKS sé han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se posarán a loa editores d« los mencionados 
peri odíeos 

(Real orden de b de Abril de 1853) 
S e p u b l i c a t o d o » l e » a i a a . e » c > p t o l o » a o m l i a — . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ k DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas mensuales anticipadas; 
íuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI*, 
calle de! Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
ea letra de fácil cobra. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficíale* i l paga. Knea (infracción 0.54 

W. particulares, id. id. id 0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P&rte oficial 
Presidencia del Consejo do Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De iguakbeneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

Fomento.—Ti anvias. 
A los efectos que en ella se expresan, 

se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL 
la siguiente orden de la Dirección general 
de Obras públicas, comunicada á este 
Gobierno civi l con fecha 27 del corriente. 

Madr id , 3i de Julio de 1911.—El Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

Ministerio de Fomento. —Dirección ge
neral de Obras públicas .—Ferrocarr i 
les.—Concesión y cons t rucción. 

Excmo. Sr. : Vista la instancia, pro
yecto y resguardo de consti tución de 
fianza, documentos todos presentados por 
Don Salvador García de Pruneda en soli
citud de concesión de un t ranvía con mo
tor eléctrico, en Madr id , desde las Ven
tas del Espír i tu Santo hasta la plaza de 
Castelar, con un ramal á Madrid Moder
no, y con el recorrido siguiente: la linea 
tiene su origen en las Ventas del Espír i tu 
Santo, cerca del puente, sobre el Abro-
ñigal; sigue con doble vía por la calle de 
Alcalá hasta la Glorieta de Manuel Be
cerra; continúa con via sencilla, sin apar
taderos, por el paseo de Ronda, calle de 
Lis ta , Príncipe de Vergara, Jorge Juan, 
Serrano, plaza de la Independencia, ca
lles de Olózaga, Concordia, Alcalá, plaza 
de Castelar, paseo del Prado, calle de 
Montalbán, Alfonso X I I , plaza de la In
dependencia, calles de Alcalá, O'Donnell , 
N a r v á e z , Avenida de la Plaza de Torqs , 
calle de Goya , pateo de Ronda y Glorie
ta de Manuel Becerra. E l ramal de M a 
drid Moderno arrranca del paseo de R o n 
da en su encuentro con la calle de Lista , 

y recorre las calles de Cartagena, L o n 
dres y un trozo del camino de las Ventas 
á la Guindalera, para empalmar en la ca
lle de Alcalá con el origen del trazado; 
esta Dirección general ha dispuesto que 
se anuncie en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia la 
petición indicada para que puedan pre
sentarse otras mejorándola, acompañadas 
de sus correspondientes proyectos y res* 
guardos de constitución de lianza, en el 
término de un mes, contado desde la fe
cha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo á le dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dic
tado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles. 

L o digo á V . E . para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer la publi
cación de la presente orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, remitiendo 
un ejemplar del número en que se inser
te á este Centro directivo, al que dará 
cuenta en su día de si se han presentado 
ó no nuevas peticiones. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
drid, 27 de Julio de 1911 — E l Director 
general, R . G . Rendueles.—Rubricado.— 
Señor Gobernador c iv i l de la provincia 
de Madrid. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco T e r á n . 
(A.—33o.) 

Ministerio de Fomento 
REAL O R D E N 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° E l día 31 de Agosto próximo se ce
lebrará un concurso de subvenciones 
para la construcción ó habilitación de ca
minos vecinales con sujeción á las pres
cripciones de la Ley y Reglamento vi
gentes. 

a.° Desde esta fecha hasta las doce de 
dicho día 3i de Agosto se admit i rán pro
posiciones, en las horas hábiles de ofici
na, en las Jefaturas de Obras públicas de 
las respectivas provincias. 

3.° Las proposiciones deben presen
tirse en pliegos cerrados, consignando 
en el sobre el nombre del camino y el de 

la provincia á que pertenece, firmado 
por el que entregue la proposición, aun 
cuando no sea el autor de la misma. 

4 ° N o se admitirán dichos pliegos ce
rrados sin ir acompañados de un depósi
to de 5o pesetas, que se devolverá des
pués de celebrado el concurso, si la pro
posición está en debida forma. 

5.° Por la Jefatura de Obras públi
cas se extenderá el correspondiente re
cibo. 

6 ° L a proposición se extenderá en pa
pel sellado de la clase 11.a, ajustada al si
guiente modelo: 

D . . . , en representación de... (aquí los 
nombres de las entidades que solicitan 
el camino, Ayuntamientos, Sindicatos 
agrícolas, Comunidades de labradores ó 
de regantes, etc.), solicita subvención del 
Estado para la construcción del camino 
vecinal de..., pasando por... ( indíquense 
sólo los puntos principales de paso), que 
costará aproximadamente pesetas... (aquí 
la cifra del coste alzado valuado por la 
Jefatura de Obras públicas) y tiene una 
longitud de .. metros comprendidos en el 
término municipal de..., metros en el tér
mino municipal de... (indíquese la relati
va á todos los términos municipales que 
atraviese). 

E l camino tendrá ... (indíquese si ha de 
haber algún puente y el ancho del r ío) . 

Las obras se ejecutarán por ... (indí
quese si ha de ser el Estado ó los peticio
narios). 

Las cantidades que ofrecen como baja 
de subvención del Estado son: ... pesetas 
para el t é rmino municipal de ... pese
tas para el té rmino de etc. 

L a forma en que contribuirán los soli
citantes será: ... pesetas en dinero, .. . pe
setas en piedra en grueso para el firme, 
... pesetas en materiales para las obras 
de fábrica, ... pesetas en explanación; y 
en garantía del cumplimiento de todo esto 
ofrecen ... (exprésese aquí la garantía que 
hayan acordado). 

De la adquisición de los terrenoi que 
ocupe el camino se encargan los M u n i 
cipios citados, cuyos términos atraviesa. 

(Si se pidiese un anticipo de fondos, 
agregúese lo siguiente: además de la sub
vención del Estado, se solicita un antici
po, que será reintegrado en treinta años , 
por anualidades del 5 por 100, consisten
te en pesetas ... para el Municipio de 

.. . pesetas para el de etc.), ofreciendo 
como garantía ... (exprésese aquí la ga* 
rantía que hayan acordado.) 

(Fecha y firma del proponente). 
7. " A la proposición deberá acompa

ñarse certificaciones de los acuerdos to
mados por las entidades en cuyo nom
bre se presenta la misma sobre todos loe 
extremos que se indican en el modelo. 

8. ° E l día 3i de Agosto próximo, é 
las doce del día, se constituirá el Tr ibu* 
nal para la apertura de pliegos en el Go
bierno c iv i l de la provincia, se procederá 
á su lectura y se extenderá el acta corres
pondiente, quedando desechadas las pro
posiciones no ajustadas al modelo ó que 
no viniesen acompañadas de los docu
mentos requeridos. 

9. 0 E l reconocimiento del terreno por 
la Jefatura de Obras públicas para valo
rar el coste alzado de las obras, de con
formidad con el artículo 9. 0 del Regla
mento de Caminos vecinales, se hará con 
rapidez, á unos anco kilómetros por d ía , 
sirviendo de base los precios tipos de las 
distintas clases de obras que para las d i 
versas circunstancias que puedan pre
sentarse establezca para cada provincia 
la Jefatura respectiva. Para el reintegro 
de los gastos que dicho reconocimiento 
origine se abonará al funcionario facul
tativo que lo realice h indemnización que 
señalan las disposiciones vigentes. 

10. L a Jefatura de Obras públicas fija
rá el orden de dichos reconocimientos del 
terreno, que estime más conveniente, sin 
necesidad de atenerse al de las fechas de 
presentación de las peticiones. 

11. Para toda petición de reconoci
miento del terreno se constituirá por el 
interesado un depósito de to pesetas por 
ki lómetro de camino, no bajando de 5o pe
setas el total, el cual se devolverá al in 
teresado después de celebrado el concur
so de subvenciones, si se ha presentado 
de debida forma una proposición relativa 
al camino cuya valoración se hubiese pe
dido. 

12. S i por excesivo número de peti
ciones no pudieran verificarse oportuna
mente todos los reconocimientos del te
rreno solicitados, la Jefatura de Obras 
públicas lo comunicará inmediatamente 
á la Dirección general, para que éste re
suelva lo que proceda. 

13. En el caso de no devolverse las 
fianzas que prescriben las disposicio-

o 
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ses 4.* y 11, se invertirán en papel de 
pagos del Estado, que se unirá al expe
diente. 

14. E l Ministro adjudicará las sub
venciones hasta donde alcancen los cré
ditos disponibles que resulten de la dis
tr ibución, hecha con arreglo á la Ley , de 
los que han de ser invertidos. 

15. Los caminos á que se refiere este 
concurso han de ser construidos dentro 
del plazo máximo de tres años , contados 
desde la fecha en que se dé principio á 
las obras hasta el día en que estén ellas 
concluidas. 

16. E l Estado distribuirá el abono de 
la parte que le corresponda para cada 
camino en dos, tres ó cuatro ejercicios 
económicos (de los cuales el corriente 
será el primero), según que el presupues
to respectivo no llegue á 40.000 pesetas, 
esté comprendido entre 40.000 y 80 000 ó 
Sea superior á esta última cantidad. Las 
obras pueden ser, sin embargo, ejecuta
das en menos tiempo, bien sea por las 
Otras entidades que contribuyan á los 
gastos ó bien por los contratistas á quie
nes se hubiese adjudicado la construc
ción, 

17. Los compromisos que contraiga el 
Estado para los años sucesivos en cada 
provincia, por virtud de las subvencio
nes que sean concedidas como consecuen
cia de este concurso, no deben obligarle 
á un gasto, en c*da uno de dichos años 
siguientes, que exceda de vez y media el 
que corresponda al año actual. 

Madr id , 3i de Julio de 1911.—Gasset. 
Señor Director general de Obras públi

cas. 
(Gaceta i . ° d e Agosto.) 

Diputación provincial 
DE M A D R I D 

L a Diputación provincial, en sesión de 
19 de Julio último, ha acordado anunciar 
segunda subasta para contratar los aco
pios y machaqueos de 1.000 metros cúbi
cos de piedra para el firme de la carretera 
de Ciempozuelos á Griñón, en la cantidad 
de 14.499 pesetas 20 céntimos, cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa Palacio de la D i 
putación el día i3 de Septiembre próxi -
mo, á las once de su mañana , bajo las 
mismas condiciones que la anterior, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL del día 20 de 
Mayo próximo pasado, y el modelo de pro
posición que al mismo se adiciona. 

Madrid, cuatro de Agosto de mil nove
cientos once. 

E l Jefe de la Sección, 
José Pane. 

(Núm. 3.069.) (E.—357.) 

L a Diputación provincial, en sesión de 
19 de Julio último, ha acordado anunciar 
segunda subasta para contratar la trans
formación del pieo del puente sobre el r ío 
Guadarrama, en la carretera de Las Ro
zas á E l Escorial y á Villanueva del Par
dil lo, en la cantidad de 5.086 pesetas 88 
cént imos , cuyo acto tendrá lugar en la 
Casa Palacio de la Diputación el día 13 de 
Septiembre próximo,á las once de su ma
ñana, bajo las mismas condiciones que la 
anterior, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 22 de Mayofpróximo pasado, 
y el modelo de proposición que al mismo 
de adiciona. 

Madr id , cuatro de Agosto de mil nove" 
cientos once. 

E l Jefe de la Sección, 
José Pane. 

( N ú m . 3o68.) (E.-358.) 

L a Diputación provincial, en sesión de 
19 de Julio ú l t imo, ha acordado anunciar 
segunda subasta para contratar los aco
pios y machaqueos de 400 metros cúbi
cos de piedra para el firme de la carrete
ra de Fuenlabrada á Griñón, en la canti
dad de 8.353.88 pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en la Casa Palacio de la Diputa
ción el día i3 de Septiembre próximo, á 
las once de su mañana, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 19 de Mayo 
próximo pasado, y el modelo de proposi
ción que al mismo se adiciona. 

Madr id , cuatro de Agosto de mil nove
cientos once 

E l Jefe de la Sección, 
José Pane. 

N ú m . 3.067.) (E.—359.) 

L a Diputación provincial, en sesión de 
19 de Julio úl t imo, ha acordado anunciar 
segunda subasta para contratar el acopio 
y machaqueo de 400 metros cúbicos de 
piedra para el firme del camino vecinal 
de Madrid á I fortaleza y Canillas, en la 
cantidad de 6.575 pesetas i5 céntimos, 
cuyo acto tendrá lugar en la Casa Palacio 
de la Diputación el día i3 de Septiembre 
próximo, á las once de su mañana, bajo 
las mismas condiciones que la anterior, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL del día 
20 de Mayo próximo pasado, y el modelo 
de preposición que al mismo se adiciona. 

Madr id , cuatro de Agosto de mil nove
cientos once. 

E l Jefe de la Sección, 
José Pane. 

(Núm. 3.o66.) (E .-J60.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
19 de J u i o último, ha acordado anunciar 
segunda subasta para contratar el acopio 
y machaqueo de 420 metros cúbicos de 
piedra para el firme de la carretera pro
vincial de Madrid á Loeches, sección de 
las Ventas á Velilla de San Antonio, y 
camino del Puente de Vallecas á la Colo
nia de Doña Carlota, en la cantidad de 
4.431 pesetas 81 céntimos, cuyo acto ten
drá lagar en la Casa Palacio de la Dipu
tación el día 19 del actual, á las once de 
su mañana, b < jo las mismas condiciones 
que la anterior, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 23 de Mayo próximo pa
sado, y el mode o de proposición que al 
mismo se adiciona. 

Madr id , cuatro de Agosto de mil nove
cientos once. 

E l Jefe de la Sección, 
José Pane. 

( N ú m . 3.o65.) ( E . - 3 6 i . ) 

L a Dipotación provincial, en sesión de 
19 de Julio ú limo, ha acordado anunciar 
segunda subasta para contratar los aco
pios y machaqueo de 9oo metros cúbicos 
de piedra par • el firme de la carretera de 
la general de Andalucía á la de San Mar
tín de la Vega, y de Pinto á San Martín 
de la Vega, en la cantidad de 8.037 pese
tas, cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Palacio de la Diputación el día 13 de Sep
tiembre próximo, á las once de su maña
na, bajo las mismas condiciones que la 
anterior, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 20 de Mayo próximo pasado, 
y el modelo de proposición que al mismo 
se adiciona. 

Madr id , cuatro de Agosto de mil nove
cientos once. 

E l Jefe de la Sección, 
José Pane. 

( N ú m . 3.064.) (E.—36a.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

PROPIEDADES É IMPUESTOS 
A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 21 de Ju
lio último la subasta pública para contra
tar el suministro de labores de tejera con 
destino á las minas de Almadén durante 
l ó s a n o s 1912 y 1913, esta Dirección gene
ral ha acordado que dicho acto tenga lu 
gar en la misma y s imultáneamente en la 
Administración general de aquellas minas 
y en la Delegación de Hacienda de C i u 
dad Real, á las doce en punto del día 20 
de Septiembre próximo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones aprobado, 
que se hallará de manifiesto en hs expre
sadas oficinas durante las horas de des
pacho . 

E l precio máximo admisible para el re
mate se fija en 3o.oi5 pesetas para cada 
año , y las proposiciones, extendidas en 
papel del sello n . ° , han de ir acompaña
das de la cédula personal de su firmante 
y de la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico ó su 
equivalencia en papel admisible del Esta 
tado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus Sucursales, la cantidad 
de i.5oo,75 pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago de 
la contribución indus t r i a l correspon
diente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anterior
mente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones y relación presupuesto que le 
acompaña para contratar el suministro de 
labores de tejera que se consideran nece
sarias para el servicio de las minas de A l 
madén, correspondiente á los años de 
1912 y I9I3, se compromete á cumplirlos 
y á realizar el mismo por la cantidad que 
determina la condición undécima por to
da la obra que expresa la citada relación 
presupuesto (y en caso de que se haga 
baja se agregará): con la baja de 
(expresado por letra) por ciento dé la obra 
ordinaria, dejando intacta el de refractaria 
conforme á la condición novena. 

Domicilio del que suscribe. 
(Expresado por letra.) 

Fecha y firma. 
Madrid , primero de Agosto de m i l no

vecientos once. 
E l Director general, 

Carlos Vergara. 
(Núm. 3.079.) ~(E.—363.) 

Audiencia territorial de Madrid 

Secretaría de Gobierno. 

Relación de aspirantes á cargos de Justi
cia municipal vacantes en la provincia 
de Madrid. 

Madrid (Capital). 

Hospicio, Inclusa y Universidad.— 
Don José Morales del Campo. -F i sca l í a s 
suplentes. 

Alcalá de Henares. 
Ajalv i r .—Don Valentín Gallego Sanz. 

Fiscal suplente. 
Anchuelo.—Don Félix Palero.—Fiscal 

municipal. 
Fuente el Saz.—Don Guillermo Agua

do Gil.—Idem. 

Colmenar Viejo. ' 
Miraflores de la Sierra.—Don León 

Martínez Alesanco.—Fiscal municipal. 
Torrelaguna. 

L a Cabrera.—Don Victoriano Nieto 
González.—Juez municipal. 

L a Cabrera.—Don Saturio Rodríguez 
Mart ín .—Idem. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid á los efec
tos de la regla 3. a del artículo 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal, y á fin 
de que hasta los quince días siguientes al 
de la publicación de esta relación puedan 
presentar en esta Secretaría de Gobierno 
las oportunas observaciones ó reclamacio
nes con documentos comprobantes. 

Madrid, Agosto de 1911.—V.° B . ° — 
E l Presidente, Velasco .—El Secretario 
de Gobierno, P . H . , Casimiro Olivares. 

(Núm. 3.078.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública 
CIRCULAR 

Las dificultades con que tropieza la 
Secretaría de esta Junta para cumplir las 
órdenes de la Superioridad, relativas ala 
remisión de documentos que ios Maestros 
de las Escuelas nacionales de esta provin
cia deben presentar para los efectos del 
Escalafón general del Magisterio y lo que 
previene la orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza fecha 2 de Junio 
próximo pasado, me obligan á disponer: 

1.° Que todos los Maestro?, al posesio
narse de la escuela para que fueran nom
brados en propiedad, habrán de remitir 
á la Sección provincial de Instrucción pú
blica los documentos siguientes: partida 
de nacimiento ó de bautismo legalizada, 
una copia del título administrativo con 
todas las diligencias extendida en papel 
de diez céntimos y visada por el Alcalde 
de la localidad, dos hojas de servicios ce
rradas con la fecha del úl t imo día de la 
quincena de su posesión y acompañando 
los justificantes de los servicios y méritos 
alegados y el tí tulo profesional de no en
contrarse registrado anteriormente en di
cha dependencia. 

a.° Que asimismo remitirán todos los 
Maestros que en la actualidad presten 
servicios en la provincia una copia del úl
timo título administrativo que se les hu
biere expedido, ó de aquel en el que cons
ten las diligencias de posesión de la plaza 
que sirvieren, con iguales requisitos que 
los señalados en el párrafo anterior. 

3.° La remisión de los documentos 
enumerados deberán hacerla los Maes
tros en el plazo máximo de treinta d ías , 
á contar desde el siguiente al de la publi
cación da esta circular, y pasado este pla
zo sin haber cumplido lo que se Ies orde
na, se les ins t ruirá expediente gubernati
vo por desobediencia, de conformidad á 
lo que en la citada orden de la Dirección 
general se previene. 

4 ° Los Habilitados de los Maestros 
de esta provincia podrán incluir en nómi
na á los que deban figurar en ella por pri
mera vez, previos los requisitos exigidos 
en las disposiciones vigentes; pero se abs
tendrán de satisfacer haberes, bajo su 
responsabilidad, á quienes falten los do
cumentos que se mencionan en el caso 1.° 
de esta orden, á cuyo efecto recibirán el 
oportuno aviso de la Sección de Instruc
ción pública de la provincia. 

Madrid, 27 de Julio de 1911.—El Go-
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bernador interino Presidente, Antonio 
Cembrano. 

Señores Maestros de las Escuelas na
cionales de primera enseñanza de la pro
vincia de Madrid y Habilitados de los 
mismos. 

Administración te Contribuciones 
D E L A 

p r o v i n c i a Oc M a d r i d 

Habiéndosele extraviado á Don Isidro 
Luengo, domiciliado en esta Corte, en su 
calle de Blasco de Garay, n ú m e r o 8, un 
recibo de la contribución industrial seña
lado con el número i .455 de la matrícula 
de la tarifa 2.*, correspondiente al primer 
trimestre del año actual, se hace saber 
por medio de este anuncio, para que la 
persona que lo hubiere encontrado pueda 
entregarlo en esta oficina le• tro del plazo 
de un mes, á partir de la fecha de esta 
inserción; debiendo advertir que, transcu
rrido el referido plazo, se declarará nulo 
y sin ningún valor el recibo de referencia. 

Madrid, once de Julio de mil novecien
tos once. 

El Administrador de Contribuciones, 
P . O . , 

Angel María de Montes. 
(Núm. 2 774.) (O.—i3o.) 

Inclusa de Madrid 
Intervención. 

L a Excelentísima Junta de Damas de 
Honor y Mérito, encargada por la Exce
lentísima Diputación provincial del p»go 
á las nodrizas externas que tengan ó ha
yan tenido expósitos de esta Inclusa, ha 
dispuesto que en los días que á conti
nuación se expresan se proceda por esta 
Oficina al pago de los salarios devenga
dos por las mismas durante los meses de 
Marzo, A b r i l , Mayo, Junio y Julio de 
1911. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Día 18 de Septiembre.—Florentino Iz

quierdo, Pedro Pérez , Antonio Sánchez , 
Luis L e u r e y Epifanio Benito. 

Día 19.—Teodoro Mart ínez, José J u á 
rez, Miguel Mori l lo , Francisco González 
y Juan González. 

Día 20.—Pergaminos sueltos. 
Día 21 —Nodrizas de Madr id . 

O B S E R V A C I O N E S 
1.* N o se pagará ningún pergamino si 

se deja de acompañar la correspondiente 
certificación de existencia ó de defunción, 
firmada y sellada por los señores Juez 
municipal y Secretario, con lecha corrien
te, sello móvil y sin enmiendas ni raspa
duras. 

2 a Los pergaminos deberán presen
tarse en estas Oficinas, de nueve á una de 
la mañana , con un día de antelación al 
señalado para su cobro, entendiéndose 
que, caso de ser festivo, deben presentar
les el día anterior á éste, en la inteligen
cia que de no hacerlo así, perderán el 
derecho al cobro en este señalamiento. 

3. a Para la entrega y cobro de los l i 
bramientos que se expida, es necesaria 
la presentación de la cédula personal co
rriente. 

4-a Cuando el cobro se haga por dele
gación, es indispensable autorización ex
tendida en papel de la clase 11 . a (una pe
seta), y visada por el señor Alcalde del 

pueblo correspondiente, y , caso de hacer
lo á favor de algún vecino de esta Corte, 
conocimiento á satisfacción de esta Ofici
na y del señor Pagador de la Excelentísi
ma Junta de Damas. 

Madrid, 5 de Agosto de 1911.— V.° B.° 
E l Director, R . de C r o . — E l Interventor, 
Manuel D . Montenegro. 

( N ú m . 3.093.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 

llar, Juez de primera instancia é ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za, como comprendidos en el art ículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
tres hombres y una mujer desconocidos, 
que en la mañana del 14 de Junio últ imo, 
y hora de la una, fueron sorprendidos en 
el sitio denominado L a Portera, término 
de Robledo de Chávela, con tres caballe
rías, y al darles el alto una pareja de la 
Guardia civi l se dieron á la fuga, abando
nando aquéllas v varias ropas y effetos, 
para que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado con el ob
jeto de ingresar en la Prisión preventiva 
de este partido, según es tá acordado en 
el sumario que se les instruye sobre hur
to de caballerías, y á responder de los 
cargos que les resultan en el mismo; aper
cibidos que, de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

A l piopio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la 
Policía judicial procedan i la busca y cap 
tura de los expresados procesados, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposi 
ción en dicha Pris ión con las seguridades 
convenientes y en concepto de presos co
municados. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á i.° 
de Agosto de 1911.—Luis Felipe Vivan
co .—El Secretario, Ledo. César del Pozo. 

( N ú m . 3.o38.) (B.—1.862.) 

N A V A L C A R N E R O 
Don José Luis Gargollo y Beyens, Juez 

de instrucción de esta V i l l a de Naval-
carnero y su partido. 
Por la presente requisitoria ruego y en

cargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y Agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca y captura de las ca
ballerías que al final se reseñan y á la de
tención de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legítima ad
quisición, poniéndolas caso de ser habi
das á disposición de este Juzgado, las cua
les fueron sustraídas á Julián Ibáñez Fer
nández y Evaristo Moya Rodrigo, la ma
drugada de! 24 del actual del prado lla
mado Navalmonte, t é rmino de Chapine
ría, de este partido, por cuyo hecho ins
truyo sumario de oficio. 

Señas de las caballerías. 
Una muía pelo castaño oscuro, cerra 

da, de unas siete cuartas de alzada, he
rrada de las cuatro extremidades, con pe
los blancos en el lomo y una cicatriz cer

ca de la natura, efecto de una herida por 
la cornada de un buey. 

Y un macho mular pelo alazán claro, 
capón, de la misma alzada que la ante
rior, cerrado, con marca en el anca iz
quierda, de la Compañía aseguradora 
«Fénix Agrícola». 

Dada en Navalcarnero á 28 de Julio de 
1911.—José Luis Gargollo.—Por m. de 
S. S. a , Ledo. Ramón Puertas. 

(Núm. 3.027.) (B.—1.858.) 
C A S P E 

Tarrago Zafra (Salvador), de veinti
ocho años de edad, soltero, minero, veci
no de Sevilla, calle de Manteros, núm. 6, 
y Vicente Pérez Pérez, de veinticuatro 
años de edad, soltero, minero, vecino de 
Madrid, paseo de Santa Engracia, núme
ro 80, ambos en ignorado paradero, des
conociéndose los nombres de sus padres, 
procesados por estafa á la Compañía de 
los ferrocarriles Madrid-Cáceres-Poriu-
gal y Oeste de España por viajar sin bi
llete, comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Benavente, á fin de notificarles el auto de 
procesamiento y rendir declaración inda
gatoria . 

Caspe, 21 de Julio de 1911.—V.° B . ° 
E l Juez de in s rucc ión , Vicente Mart ín .— 
E l Secretario judicial, Ledo. Fernando 
García Barsala. 

( B . - i . 8 3 i . ) 
C O L M E N A R V I E J O 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Don G i l López 
Ordás . Abogado, Juez interino de ins
trucción de esta Vi l l a de Colmenar Viejo 
y su partido, por ascenso del propietario, 
en causa criminal que se instruye por le
siones casuales de Justa Andrés Gonzá 
lez, á consecuencia de haberse caído de 
una escalera en el pueblo de E l Molar; se 
llama por medio del presente edicto, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al marido de dicha lesionada, 
llamado G i l Andrés Marcos, vecino de L a 
Matilla, provincia de Segovia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar des
de la inserción de este edicto, comparezca 
en este Juzgado y su Sala-audiencia, al 
objeto de ofrecerle el procedimiento con 
arreglo al art. 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal ; apercibiéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 29 de Julio de 1911.— 
V.° B . ° — E l Juez de instrucción interino, 
G i l López Ordás.—El Secretario judicial, 
Miguel Guardiola. 

(Núm. 3.020.) (B.—1.855.) 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, fecha 14 del corriente, refrendada por 
el Secretario que suscribe, se anuncia la 
muerte sin testar de Doña Ceferina Ro
dríguez Canseco, natural de Toledo, de 
sesenta y nueve años , soltera, hija legíti
ma de Don Lucio y de Doña María, que 
falleció en esta Corte en 18 de A b r i l del 
corriente año, en su domicilio, calle de 
Serrano, número 14, y se llama á las per
sonas que se crean con igual ó mejor de
recho que las que reclaman la herencia, 
que son: su hermano de doble vínculo 
Don Rito Rodríguez Canseco y su sobri
na carnal Doña María de la Asunción 
Martínez y Rodríguez, en representación 
de su difunta madre Doña Joaquina Ro
dríguez Canseco, hermana asimismo de 

doble vínculo de la Doña Ceferina, para 
que en el término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado á hacer uso del 
derecho de que se consideren asistidos; 
bajo apercibimiento en otro caso depa
rarles el perjuicio que hubiere lugar. ' 

Madr id , diez y siete de Julio de mil no
vecientos once. 

V . ° B . ° 
E l señor Juez, 
Juan Morlesín. 

E l Secretario, 
Rafael Valdivieso. 

(A.—333.) 
H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, en au
tos ejecutivos que se siguen á instancia 
de Doña Isabel Alvarez Rodríguez, con
tra los esposos Doña Soledad Navarro 
Rodríguez y Don Francisco de Asís Pas
tor y Román, sobre pago de cierta can
tidad, se ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta por la cantidad de veinti
cinco mil pesetas la siguiente 

Finca. 
L a mitad de una c^sa construida de 

nueva planta durante el matrimonio, sita 
en la V i l l a de Noblejas, calle de la Amar
gura, señalada con el número siete, que 
consta de dos pisos, el bajo destinado á 
almacenes, vivienda, cuadra, portada, 
bodega y cueva, y en el centro un patio 
sostenido por columnas de hierro, y el 
principal está distribuido en habitaciones * 
para vivir , cámara para cereales y pajas 
correspondiente Linda: por el frente, con 
dicha calle de la Amargura; por la dere
cha entr-mdo, con casa de Castor García; 
por la izquierda, con la calle de la Angos-
tilla, y por la espalda, con otra casa que 
fué de Don Valentín Navarro. 

L a extensión de la casa es de diez y 
siete metros por el frente de la calle de 
la Amargura, y veintisiete por la de la 
Angostilla, á la que hace esquina, for
mando una figura completamente cuadra
da, que comprende una superficie de 
cuatrocientos cincuenta y nueve metros 
cuadrados, equivalentes á seis mil nove
cientos once pies también cuadrados y 
noventa y dos décimas. 

Cuyo remate tendrá lugar doble y si
mul táneamente ante este Juzgarlo y el de 
Ocaña , el día once de Septiembre próxi
mo, y hora de las diez de su mañana , 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Segunda. Que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la propia cantidad. 

Tercera. Que podrá hacerse postura 
á calidad de ceder. 

Cuarta. Y que los títulos de propie
dad es tarán de manifiesto en la Secreta
ria originaria para que puedan exami
narlos. 

Madr id , cuatro de Agosto de mil nove
cientos once. 

V . ° B.° 
E l Juez, 

G r a n d e . 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(A.—335.) 

G E T A F E 
E n virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
por providencia de veintisiete del actual, 
en la pieza separada para la declaración 



Jueves 10 de Agosto de 1911 

de herederos referente al abintestato de 
Don Rufino del Pozo y Torrefio, Cura 
Párroco que fué de Casarrubuelos, en 
donde falleció el veintitrés de Marzo últi
mo, á los setenta y ocho años de edad, na
tural de Vallaclolid, hijo legítimo de Don 
Francisco y de Doña Basi'ia, se anuncia 
por segu ida vez la muerte intestada del 
mencionado Don Rufino del Pozo, y se 
llama á los que se crean con derecho á su 
heiencia, para que comparezcan á recla
marlo dentro de veinte días en el Juzgado 
de primera instancia de esta V i l a de Ge
tafe, haciéndose saber que se ha presen 
tado únicamente Doña Marina Lesmes del 
Pozo, casada con Don Prudencio Capellán 
Montes, hija legítima de Doña Florentina 
del Pozo v T o r r e ñ o , hermana de doble 
vínculo de dicho causante el Don Rufino, 
solicitando que se la declare heredera 
abintestato de éste; apercibidos que de 
no comparecer reclamando la referida he
rencia, les parará el perjuicio á que haya 
iugar en der 'Cho. 

Getafe, veintinueve de Julio de mil no
vecientos once. 

V O B ° 
E l Juez de primera instancia, 

M u ñ o z . 
E l Secretario, 

Ledo. Francisco Gui l l ín . 
( N ú m . 3 019) (A.—334.) 

C A L A H O R R A 
José Silva Almeida, hijo de José y Ma

ría, natural de Ivas (Portugal), pintor, 
de veintinueve años, domiciliado última
mente en Madrid, procesado por tentati
va de robo, comparecerá en el término de 
d ;ez días ante la Audiencia de Logroño ó 
señor Juez de Calah rra, á fin de notifi
carle el auto de prisión é ingresar al efec
to en la Cárcel de partido, procediendo 
las Autori ades á su busca, captura y 
consiguiente conducción á dicha Cárcel . 
Juan Hidalgo. 

(B.—1.837.) 

José González Rodríguez, hijo de T o 
m á s y Tomasa natural de Madrid y do
miciliado últimamente en la misma, alba
ñil, de treinta años, procesado por tenta
tiva de robo, comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia de Logroño 
ó señor Juez de ins 'rucción de Calahorra, 
á fin de notificarle el auto de prisión é in 
gresar al efecto en la Cárcel de partido, 
procediendo las Autoridades á la busca y 
captura y consiguiente conducción á di
cha Cárcel.—Juan Hidalgo. 

( N ú m . 2.987.) (B.—1.836.) 
P A L A C I O 

Ro 'ríguez Gi l (Felipe), natural de Ma
drid, de estado soltero profesión indus
trial, de treinta y ocho años , domiciliado 
úl t imamente en la cale de Embajadores, 
número 63 bajo, procesado pordelito con
tra la salud pública, comparecerá en tér
mino d* diez .lías ante <¿1 Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secretaría 
del señor Pérez Herrero. 

Madrid, 3 de Agosto ie 1911.—Adolfo 
Suárez.—El Secretaria. Guillermo Pérez 
Herrero. 

( N ú m . 3.042 ) (B.—1.863.) 
HOSPICIO 

Juan Pablo HarÜfl itubto Saz, natural 
de La Guardia (Toledo), de estado solte
ro, profesión jornalero, de treinta y dos 
añi s. domiciliado úitim mente en la calle 
de M< nteleón, 7. bajo, procesado por le
siones, compare, era en término de diez 
días ante el Juzgado del Hospicio ó será 
puesto á disposición del mismo en la Cár-
eel celular de esta Corte. 

Madrid, 29 de Julio de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 2.984.) (B.—1.834.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en 2 de Octubre úl t imo, en el su
mario que se instruye por atentado á los 
Guardias de Seguridad Mariano Guerra 
y Félix Velasco, se cita á Higinio N . , 
Luis N . , Santiago N . y Luis N . , cuyas 
demás circunstancias se desconocen, y 
que han trabajado como tramoyistas 
en el Teatro de Apolo, para que compa 
rezcan en su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declara
ción en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos de 
la multa de cincuenta pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
áefec tuar dicha comparecencia. 

Madrid , 3i de Julio de 1911.—V.° B.° 
García del Pozo .—El Secretario, Licen
ciado Pedro Taracena. 

(Núm. 3.004.) (B.—1.841.) 

Inocencio Carro Meléndez, natural de 
Cenia (Tarragona), de estado casado, 
profesión electricista, de veintiocho años , 
domiciliado últ imamente en la calle de la 
Palma, núm. 32 duplicado, procesado 
por hurto comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio. 

Madrid , 21 de Julio de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

( N ú m . 3.oo5.) (B.—1.84a.) 

Campos Madero (Francisco), hijo de 
José y de Carmen, natural de esta Corte, 
de estado soltero, profesión papelista, de 
diez y ocho años , domiciliado úl t imamen
te en la calle de' Oso, n ú m . 11, casa de 
dormir, procesado por estafa, comparece
rá en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hospicio 
ó en la Cárcel Celular. 

Madrid. 3i de Julio de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Es
cribano, P 8., Juan Molina. 

( N ú m . 3.oo6.) (B.—1.843.) 

Carlos Hidalgo (Valero), domiciliado 
últ imamente en la calle de Isabel la Cató
lica, 19, bajo derecha, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el señor Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio, para 
ampliar la declaración que ha prestado en 
causa por falsedad instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 1.° de Agosto de i 9 i i . - V . ° B . # 

E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.007.) (B.—1.844.) 

Emil io Lobo, cuyo último domicilio se 
ignora, comparecerá en término de cinco 
días ante el señor Juez de instrucción 
del d'strito del Hospicio, para prestar de
claración encausa por amenazas de muer
te instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, i . ° d e Agosto de 191 i . - V . # B.° 
E l señor Juez, García del P o z o . — E l Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.oo8.) (B.—1.845.) 

Perfecto Fernández López, domicilia
do úl t imamente en la calle del Olivar, 
número 35, comparecerá en término de 
cinco días ante el señor Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio, para ser 
reconocido por los Médicos forenses, en 
causa por lesiones, instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 1 .• de Agosto de 1911 . - V . ° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

( N ú m . 3.009.) (B.—1.846) 

Joaquina Romero Díaz , natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión guar-
necedora, de treinta y ocho años de edad, 
domiciliada úl t imamente en la calle de 
Toledo, 128, tercero, procesada por esta
fa, compare era en término de diez días 
ante el señor Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1911 . - V . ° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.oio.) (B.—1.847.) 

Evaristo Gutiérrez Martín, natural de 
Riaguas (Segovia), de estado soltero, pro
fesión zapatero, de treinta años, domici
liado últimamente en la calle del Amparo, 
número 25, bajo, procesado por atentado, 
comparecerá en término de diez días ante 
el señor Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1911.—V.° B.* 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.ou.) (B.—1.848.) 

Defendente Giampaoli De Caesaris, na
tural de Roma (Italia), de estado soltero, 
profesión ingeniero, de treinta y tres años , 
domiciliado úl t imamente en la calle "Co
rredera Baja, núm. 27, tercero, procesado 
por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

( N ú m . 3.012.) (B.—1.849.) 

L u i s Casarrubios Rodríguez, natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
vendedor, de diez'y seis años , domiciliado 
últ imamente en la calle de San Bernabé, 
6, 3.°, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1911 . — V .°B.° 
E l señor Juez. García del Pozo.—El Se
cretario, Lqdo. Pedro Taracena. 

( N ú m . 3.ot3.) (B.—1.85o.) 

Antonio Martínez Garrido, natural de 
Madr id , de estado soltero, profesión ce
rrajero, de diez y siete años , procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el señor Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio. 

Madrid, i .° de Agosto de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
cretario, Ledo Pedro Taracena. 

( N ú m . 3.014.) (B.— i .85i.) 
C E N T R O 

Pablo N . , cuya demás filiación y do
micilio se desconoce, procesado por hur
to, comparecerá en término de diez días 
ante el Jszgado de instrucción del Cen
tro, Secretaría del señor Ferrar. 

Madr id , 27 de Julio de 1911.—Felipe 
Torrea.—El Secretario, Joaquín Ferrar. 

( N ú m . 2.985.) ( B Í - i . 8 3 5 . ) 

U N I V E R S I D A D 
Francisco Morales García , natural de 

Linares, hijo de Francisco y Dolores, de 
estado soltero, profesión cerrajero, de 
veintiséis años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, domiciliado últimamente 
en Te tuán , calle del Serrallo, número 8, 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, para ser notificado y em
plazado para ante la Superioridad. 

Madr id , 31 de Julio de 1911.—El Es 
cribano, Esteban Unzueta. 

(Núm. 3.023.) (B.—1.857.) 
C H A M B E R I 

R a m ó n Morodo (José), que usa el nom 
bre de José Sánchez Ramón, hijo de pa
dre desconocido y de Afrina, natural de 
esta Corte, de estado soltero, profesión 
encuadernador, de veinte años, estatura 
baja, pelo y ojos negros, y viste de arte
sano, y es apodado el «Gatusa», domicilia
do úl t imamente en la calle de las Peñue-
las, 16, 2.0, número 2, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamber í . 

Madrid , 3i de Julio de 1911.—V.° B 0 

E l señor Juez, Miguel Gay .—El Escri
bano, Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 3.022 ) (B.—1.856.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Hilario 
del Castillo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 28 de 
Agosto próximo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas número 419 de i Q ' i ; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 14 de Julio de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario. Lu is Garrido. 

( N ú m . 2.926.) (B.—1.817.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Pilar García Expósi to , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado el 
día 28 de Agosto próximo, á las once, á 
celebrar juicio de faltas número 37a de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid , I4 de Julio de 1911.—V.° B .° 
Gay .—El Secretario, L u i s Garrido. 

(Núm. 2.927.) (B.—1.818.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Concepción Gutiérrez Ruiz y Felipe Ca-
riasco Serrano, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado el 28 
del mes próximo, y hora de las once, á 
celebrar juicio de faltas número 742 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel G a y . — E l Secretario, L u i s Ga
rrido. 

(Núm, 2.918.) (B.—1.76a ) L 

IMPRENTA « E L PORVENIR* 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pitarro, íi.—MADRID 


